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Presentación

A 10 años de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo (CIPD), en Paraguay se han dado importantes avances en
la implementación de su Programa de Acción en lo relativo a los
derechos sexuales y reproductivos que se traducen, por ejemplo, en
el Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2003-2008 y en el
Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hom-
bres 2003-2007. Estas políticas públicas –basadas en los consensos
de la CIPD, realizada en El Cairo en 1994– recogen las principales
necesidades de la población en estos asuntos y sitúan a las perso-
nas como el centro de las acciones de las mismas, reconociendo
que la inversión en los seres humanos y la ampliación de sus oportu-
nidades son clave para el logro del desarrollo económico y el desa-
rrollo sostenible.

En el año 2000, en la Cumbre del Milenio se dan nuevos avances en
el afianzamiento del compromiso de los países miembros de las
Naciones Unidas para lograr una mejor calidad de vida de la pobla-
ción. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) proporcionan
un marco y una guía para orientar las actividades de desarrollo y
métodos innovadores de colaboración entre sus diversos asociados.

Basados en la experiencia de estos últimos años y en las lecciones
aprendidas derivadas de las buenas prácticas, el UNFPA ve la nece-
sidad de renovar su compromiso de fortalecer alianzas estratégicas
como una forma de lograr los objetivos trazados en El Cairo y en la
Cumbre del Milenio.

Por ello, ha consolidado una red fuerte y diversificada de aliados
–integrada por gobiernos, organizaciones no gubernamentales, en-
tidades del sector privado, medios de comunicación, comunicadores
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y comunicadoras–, a fin de colaborar en el avance de la incorporación de
los derechos sexuales y reproductivos como parte de sus agendas de tra-
bajo.

El UNFPA entiende que la información, la educación y la comunicación
eficaces son indispensables para el desarrollo humano sostenible y alla-
nan el camino a la modificación de las actitudes y los comportamientos.
En este contexto, las alianzas con comunicadores y comunicadoras han
constituido una experiencia rica, a través de la cual se ha brindado mejor
y mayor información sobre temas relacionados a estos derechos y sobre
las implicancias de su ejercicio responsable.

Siguiendo la nueva dirección estratégica del Fondo, una de las cuales es
desarrollar la capacidad nacional para generar y utilizar los conocimien-
tos necesarios en el abordaje de problemas concretos en el ámbito de los
derechos sexuales y reproductivos, hoy pone a su disposición el Kit Edu-
cativo sobre Derechos Sexuales y Reproductivos para Radialistas del Para-
guay. Con este material se espera colaborar de manera clara y eficaz a la
consolidación de nuevos conocimientos prácticos sobre esta temática y
que se convierta en una herramienta innovadora para las tareas profesio-
nales que este sector realiza. Aún cuando constituya un desafío para los y
las radialistas aplicar este paquete educativo, es su compromiso ético
con el mejoramiento de las condiciones de vida de su comunidad lo que
colaborará con el éxito de la tarea.

Manuelita Escobar
Representante Auxiliar

UNFPA
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Este kit educativo está dirigido a comunicadores,
comunicadoras y periodistas radiales del Paraguay.
Se ofrece como un instrumento de autocapacitación
en derechos sexuales y reproductivos y comunica-
ción radial. Se pretende que contribuya como com-
plemento a la formación académica o a la experien-
cia profesional de cada una de las personas que lo
utilicen.

El paquete de capacitación que hoy tenés en tus
manos se compone de tres elementos: un manual, un
CD y diez fichas de consulta.

Guía
metodológica

El kit educativo tiene por objeto colaborar en:

• La práctica de una comunicación radial ética y respetuosa de los derechos
sexuales y reproductivos.

• La aproximación a los conceptos básicos referidos a equidad de género, a
igualdad entre las personas y a no discriminación.

• El conocimiento, la comprensión y el alcance de los derechos sexuales y
reproductivos, así como su aplicación adecuada en la producción de formatos
y programas radiales.

• El desarrollo de acciones de sensibilización y toma de conciencia desde las emi-
soras sobre los derechos sexuales y reproductivos, en el amplio marco de los
derechos humanos.

• La promoción de los derechos sexuales y reproductivos, desde las vivencias
cotidianas de las personas, a través de los espacios liderados por radialistas
comprometidos y comprometidas con el desarrollo de su comunidad.

• El apoyo desde los medios de comunicación a la sociedad civil en la contraloría
del cumplimiento de sus derechos sexuales y reproductivos.

producciones radiales
audio en español y guaraní-jopara

losderechos
máshumanos
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Este manual consta de tres partes:

• Con el sexo se nace, pero el género se hace, una primera
parte introductoria en la que se trabajan los conceptos funda-
mentales para la comprensión de los temas del manual: géne-
ro, identidad y organización genérica del mundo.

• Los derechos más humanos , en la que se abordan
específicamente los conceptos relacionados a los derechos
sexuales y reproductivos en el marco amplio de los derechos
humanos y los instrumentos legales para su cumplimiento y dis-
frute. Asimismo, en esta segunda parte encontrarás informa-
ciones y ejercicios que apoyan la comprensión y datos necesa-
rios para su difusión argumentada a través de las intervencio-
nes y/o programas radiales.

• ¡En vivo y en directo!, una tercera parte dedicada a la radio
desde la perspectiva de género y de los derechos sexuales y
reproductivos, con propuestas para una comunicación sin dis-
criminaciones, técnicas radiales para la producción y herramien-
tas para la aplicación práctica de lo aprendido en las secciones
anteriores.

En las tres secciones hallarás enunciados teóricos y ejemplos para la producción
radial. Encontrarás libretos que, además de presentar una temática, han sido elabo-
rados como modelos de los formatos radiofónicos propuestos en el manual y que
podés reproducirlos en tu emisora.

Cada tema planteado presenta actividades para desarrollar que buscan ampliar
la reflexión y consolidar el proceso de aprendizaje, aplicando en forma práctica lo
expuesto en la teoría.

Acompaña al manual un CD con diez programas en español y en guaraní-jopara. A
cada una de estas producciones radiales le corresponde una ficha para usar en cabina,
que proporciona datos resumidos, estadísticas, citas, que tienen como finalidad apoyar-
te en los comentarios, con argumentos, y así presentar un debate sólido sobre el tema.
Además, estas fichas te proporcionan un espacio libre para completarlas con informa-
ciones locales o de tu comunidad.

Es fundamental para el éxito del proceso de aprendizaje el desarrollo secuencial
de los capítulos, y al ser una herramienta de autocapacitación, los resultados obteni-
dos en el empleo de este kit educativo dependerán del interés y dedicación de cada
persona en la aplicación de la metodología y en el uso integral de las diversas piezas
que lo componen.
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Ju’i* y el
primer fuego
de la tierra...

Ju’i Bolita es la mascota que acompañará el
aprendizaje, motivando lecturas, brindando infor-
maciones clave y complementarias para un mayor
conocimiento de los diferentes temas que aborda
este material.

Un mito guaraní sobre el origen del mundo reco-
noce a Ju’i como protagonista en la creación del “pri-
mer fuego” de la Tierra. Cuenta que los dioses esco-
gieron a una pequeña rana –por su habilidad para
cazar objetos e insectos voladores– para agarrar las
brasas de fuego que estaban atrapadas en las más al-
tas montañas. Así, gracias a Ju’i, el pueblo Guaraní
descubrió el fuego y con esto la posibilidad de mejo-
rar sus condiciones de vida: cociendo sus alimentos y
protegiéndose del frío en el invierno.

actividad

* Ranita en guaraní.

A Ju’i Bolita le podés encontrar:

Te indica espacios de desarrollo de una
actividad que reforzará y ayudará a la
autoevaluación de los conocimientos
aprendidos.

Cuando le veas en esta posición, podés
remitirte al track indicado para difun-
dirlo en tu emisora y a la ficha numera-
da para su uso en cabina.
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Lecturas que enriquecen tu conoci-
miento sobre el tema  son presentadas
de esta manera.

También Ju’i Bolita aparece andan-
do en bicicleta o recostado cuando te
brinda información complementaria
sobre el tema abordado, sentado so-
bre libros cuando te presenta relatos
adicionales o asomado al costado de
una plaqueta color lila en situaciones
en las que te ofrece citas textuales de
autores, autoras o de documentos de
consulta.

Así, Ju’i Bolita te propone textos que
pueden reproducirse en formatos
radiofónicos si los grabás en tu emiso-
ra. Luego podrías difundirlos en tu
programa.

Son definiciones prácticas que aclaran conceptos
referidos a la temática aproximada.

También podés encontrar a Ju’i Bolita  en otras situaciones
circunstanciales, en las que pretende hacer del aprendizaje un pro-
ceso más ameno.

 LOS DERECHOS MÁS HUMANOS          9  |
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Ficha  1 “Descubrir el propio cuerpo”

Ficha 2 “Mi tío Julián”

Ficha 3 “La prueba de amor”

Ficha 4 “Con derecho al amor”

Ficha 5 “Atención de calidad”

Fichas para uso en cabina Producciones radiales  - CD

Track N° Formato Duración

Track 1 Consultorio 3’20

Track 2 Radioclip 3’52

Track 3 Radioclip 2’36

Track  4 Radioclip 3’24

Track 5 Spot 0’52

Ficha 6 “Yo cocino, vos cocinás”

Ficha 7 “14 segundos”

Ficha 8 “María y René”

Ficha 9 “Sin condón no hay chance”

Ficha 10 “Por una maternidad segura”

Track N° Formato Duración

Track 6 Radioclip 1’43

Track 7 Spot 0’54

Track 8 Testimonio 4’46

Track 9 Nota de 1’31
prensa
(ficcionada)

Track 10 Radio-revista 14’10

¡Para que no te pierdas en la cabina! Hemos pensado en la relación
entre todas las piezas de manera integral. Tené en cuenta que tanto
las fichas como las producciones radiales grabadas en el CD tienen
el mismo número y el mismo título. De este modo, cuando quieras
abordar algunos de los temas sugeridos en el manual solo tenés que
buscar la ficha y en ella, exactamente en el extremo superior derecho,
está indicado el track que le corresponde, pudiendo encontrar su
versión en castellano o en guaraní-jopara. ¡No hay por dónde perderse,
así que manos a la obra!
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primera parte
Con el sexo se nace,
pero el género se hace

Lo que la naturaleza nos dio
... y lo que la cultura nos prestó
¿Azul pastel o rosa ilusión?
Lo que él puede hacer y ella también
Un mundo para la diversidad
Somos diferentes, valemos igual
Una mirada necesaria
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Lo que la naturaleza
nos dio...

Aros y
pantalones...

¡Que no nos pase lo mismo! En el mundo y en el mismo Paraguay, varones y
mujeres actúan, visten, piensan y se relacionan de diversas maneras. Las chicas de
Boquerón son diferentes a las de Villarrica. Y los varones mayores están siempre
cuestionando “cómo son los jóvenes de hoy”. No podemos dar una descripción úni-
ca y exacta de lo que significa ser varón y ser mujer, pues hay variadas maneras de
serlo. Una vuelta por algunos conceptos básicos nos puede sacar del apuro.

Cuando nacemos, los seres humanos presentamos características físicas y anató-
micas diferentes. La naturaleza dota a las mujeres y a los varones de órganos sexua-
les y reproductores distintos. Se pueden ver la vulva, el clítoris o el pene, los labios
vaginales o los testículos, pero otros órganos son internos. Por ejemplo, en el cuer-
po de la mujer están los ovarios, las trompas de Falopio, el útero, que le permiten la
gestación.

Es a partir de estas características biológicas que la sociedad nos adjudica un
SEXO y nos distingue como hembras o machos.

Caminaba un día por el campo, cuando una
brillante nave espacial descendió frente a mí.
De la nave salió un ser pequeño y verde, de
orejas puntiagudas...

– He viajado miles de años para conocer este planeta.
– ¿Y qué... qué querés conocer?
– Ya vi mares y tierras, pero no sé quiénes habitan aquí.
– Bueno, aquí vivimos los varones y las mujeres.
– ¿Cómo son? Explicame cómo puedo distinguirles.
Llevé al extraterrestre hasta un pueblo cercano para que preguntara
a sus habitantes.
– ¿Qué sos vos: varón o mujer?
– Yo soy varón. Visto pantalones, uso el pelo corto, tengo barba y
bigote.
– ¿Y vos?
– Soy una mujer. Visto falda, tengo el pelo largo, llevo aros.
– Entendí la diferencia: pantalones y faldas; pelo corto y pelo largo.
¡Hey, vos! Vos sos varón, ¿verdad?
– No, soy mujer.
– ¡Pero tenés pantalones y pelo corto! ¿Y vos? Vos sos una mujer,
¿verdad?
– ¡Estás ciego, marcianito! Yo soy un varón.
– Pero... ¡No puede ser! Tenés pelo largo y aros. No entiendo nada.
¡Mejor regreso a mi planeta!
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Más tarde, van apareciendo características sexuales secundarias que aumentan
las diferencias físicas entre niñas y niños. A partir de la pubertad –más o menos
desde los 11 años– a las niñas les crecen los senos y se les ensanchan las caderas. A
los niños les cambia la voz, les salen bigotes y se les agrandan las espaldas. De esto
se responsabilizan las hormonas sexuales:

Hormonas femeninas estrógeno y progesterona.

Hormona masculina testosterona.

Estas diferencias, que recibimos de la naturaleza, siempre han sido así. No han
cambiado en toda la historia de los seres humanos, ni según el lugar donde vivan ni
a la raza que pertenezcan.

Las hembras de nuestra especie Homo sapiens, de hace 120 mil años, presenta-
ban la misma vulva, senos, vagina, ovarios, útero que las mujeres de la actualidad.

Los machos de Homo sapiens también tuvieron iguales testículos, pene, tetillas
que los varones de la actualidad.

La finalidad de estas características, externas e internas, es principalmente la
reproducción de la especie.

Desde que nacemos nos enseñan y nos convencen de que somos:

Fuertes, valientes, inteligentes, Lindas, dulces, amorosas, sensibles,
inquietos, independientes, poderosos, tranquilas, dependientes, maternales,
si nacimos con genitales masculinos. si nacimos con genitales femeninos.

Así vamos adoptando comportamientos, formas de sentir, de pensar, de querer,
de reír, de llorar, de sentarnos, de caminar, de rezar, de vestirnos, de trabajar, de
estar en el lugar exacto que debemos ocupar en el mundo, según lo que cada
sociedad (sobre todo nuestra familia) considere que son los varones y las mujeres.

... y lo que la cultura
nos prestó

“Debemos colaborar para lograr que en todos los países del
mundo el nacimiento de una niña sea acogido con tanta alegría
y celebración como el nacimiento de un varón.”

Thoraya A. Obaid, Directora Ejecutiva del UNFPA.
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1 Lamas, Marta.“La perspectiva de género”, en Revista La Tarea.
http://www.latarea.com.mx/articu/articu8/lamas8.htm

Se llama SEXO a las diferencias biológicas entre varones y mujeres,
diferencias que, por lo tanto, son naturales. Generalmente se dice
que una persona es de uno u otro sexo de acuerdo a la forma y
funciones de sus órganos sexuales. Se nace hembra o macho.

GÉNERO es una condición social y cultural construida históricamen-
te. Es el conjunto de características, roles, actitudes, valores y sím-
bolos que conforman el deber ser de cada varón y de cada mujer,
impuestos a cada sexo mediante el proceso de socialización y que
hacen aparecer a los sexos como opuestos por naturaleza.

Entonces, ¿no es el género sinónimo de mujer?

No es así. Muchas personas confunden género con mujer y lo utilizan de esa
manera; pero cuando hablamos de género nos estamos refiriendo a los varones y a
las mujeres, a sus identidades, características y relaciones entre ambos.

“Cuando alguien habla de problema de género, vale la pena tratar de averiguar si
se está refiriendo a las mujeres o al conjunto de prácticas y representaciones sobre
la feminidad. Aunque parezca complicado utilizar la categoría género, con un poco
de práctica pronto se aprende. Al principio hay que pensar si se trata de algo cons-
truido socialmente o de algo biológico. Por ejemplo: si se dice la menstruación es un
problema de género , chequear: ¿es algo construido o algo biológico? Obviamente
es algo biológico. Entonces es un problema de sexo y no de género. En cambio,
decir las mujeres con menstruación no pueden bañarse, nos hace pensar que esa idea
no tiene que ver con cuestiones biológicas, sino con una valoración cultural; por lo
tanto, es de género.”1

SEXO
natural

macho hembra

GÉNERO
cultural

MUJER
(lo femenino)

VARÓN
(lo masculino)
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¿Azul pastel
o rosa ilusión?

Ya desde antes de nacer, el padre y la madre comienzan a construir la identidad
de género del niño o la niña. Se preparan a recibirle en un ambiente donde se
manifiestan los supuestos culturales sobre cómo debe ser el recién nacido o la re-
cién nacida.

Para el niño: Para la niña:
Ropita de color azul pastel Vestidito rosa vaporoso
Remera de la Albirroja Aritos
Osito de peluche Una muñequita
Colonia “Nenito” Colonia “Nenita”

Para tomar decisiones
Para tener buenos salarios

Para ser respetados/as
Para opinar

Para corregir y disciplinar
Para expresarse

Para tener seguridad
Para tomar las decisiones en el hogar

ESQUEMA SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE GÉNERO

NIÑAS NIÑOS

Nacen con un SEXO determinado

APRENDEN
Características diferentes

 GÉNERO

Femenino

Características
MENOS valoradas

MENOR PODER

Masculino

Características
MÁS valoradas

MAYOR PODER

Fuente: Violencia de género, derechos humanos e intervención policial.
ILANUD/Programa Regional de Capacitación contra la Violencia Doméstica.
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Más tarde, entre los dos y cuatro años, la familia y las personas más cercanas
refuerzan los patrones culturales establecidos para cada género, de tal modo que
los niños y las niñas se reconocen en lo masculino o en lo femenino. Es común que
un niño rechace juguetes porque “son de niña” y viceversa.

A esa edad adquieren conciencia de sí mismos como varones y mujeres, aun
cuando no están al tanto de sus diferencias anatómicas sexuales. La identidad de
género se enseña igual que el lenguaje y una vez aprendida no es fácil cambiarla.

El niño se identifica con el papá, con sus abuelos, con sus tíos. Entiende que así
es ser varón. La niña se identifica con su mamá, con sus hermanas, con la abuela.
Entiende que así es ser mujer.

Desde pequeñas, a las mujeres se les enseña básicamente a cuidar y amar a
otras personas, y a no decidir por sí mismas. Por el contrario, a los varones se les
acostumbra a pensar primero en sí mismos y a decidir sus acciones con autonomía.

Se llama IDENTIDAD DE GÉNERO al sentimiento de pertenencia que
tenemos hacia un género.

 ¿Qué pasa si un niño o niña, un varón o una mujer, no se identifica con lo que la
sociedad ha dispuesto como su identidad genérica?

A mi papá le gustan el fútbol
y tomar cerveza con sus ami-
gos. Él es bueno. Pero no me
abraza, porque dice que esas
son cosas de mujeres.

Mi mamá es linda, es buena y
nos quiere mucho. Cocina, lava
y enseña en el colegio. También
atiende a mi papá cuando él re-
gresa de su oficina.



|  20          MANUAL SOBRE DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS PARA RADIALISTAS DEL PARAGUAY

Lo masculino y lo femenino son conceptos construidos socialmente y no se pue-
den aplicar como una regla inalterable para todos los varones o todas las mujeres.
No hay características exclusivas de uno u otro sexo.

No existe una esencia de mujer.

No existe una esencia de varón.

Se puede ser una mujer sensible a la belleza y trabajar constru-
yendo carreteras.

Se puede ser un agricultor y cuidar a niños y niñas con mucha
ternura.

Se puede ser un futbolista y usar cremas y lociones de belleza.

Pero también se puede tener un cuerpo de mujer y no sentirse como tal. O ser
un varón en apariencia y no concebirse así. O incluso ser personas que, además de
varones o mujeres, orientan su sexualidad hacia individuos de su mismo sexo y se
identifican como homosexuales.

HOMOSEXUAL es la persona que se siente atraída física y
emocionalmente por otra persona de su mismo sexo. Se conoce
como gay al varón homosexual y como lesbiana a la mujer homo-
sexual.

La identidad de género no viene como un sello de la naturaleza al momento de
nacer. La familia y la sociedad nos van formando en el deber ser de mujeres y de
varones. La familia y la sociedad nos van construyendo a lo largo de nuestras
vidas.

Por tanto, se pueden cambiar los modos de hacer a las personas.

El logro de identidad sexual exige un complejo
proceso que se inicia con el nacimiento y aun antes
de él, y que se extiende a lo largo de la vida. Como
dice Simone de Beauvoir, no se nace ni varón ni
mujer. La sexualidad se hace mediante la intervención
de muchos otros que aportan con sus deseos, sus
fantasías, su querer y con su propia identidad sexual.
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Más sobre la identidad...

El  sexo y el género condicionan nuestro modo de ser y nuestro estilo de vida.
Pero en la conformación de la identidad de las personas intervienen además otros
factores, como raza, edad, profesión, tal como lo ejemplifica el siguiente cuadro.

sexo femenino
género femenino
raza/etnia indígena
religión evangélica
clase social pobre
edad 30 años
orientación sexual heterosexual
país/región/ciudad Ciudad del Este
profesión/oficio lavandera
estado civil concubina
salud/discapacidad saludable

VARIABLES QUE INTERVIENEN EN LA
CONFORMACIÓN DE LAS IDENTIDADES

No es lo mismo ser una mujer joven europea, obrera de una fábrica de computadoras,
que una mujer adulta indígena del Chaco paraguayo, madre soltera.

No es igual ser un varón joven negro africano, heterosexual, pobre, que un va-
rón negro norteamericano, homosexual, rico.

Son muy diferentes una mujer blanca, clase alta, profesional, casada con un hijo,
que una mujer blanca, clase media, que vive en el campo, tiene 5 hijos y es viuda.

IDENTIDAD es cómo nos vemos en relación a las otras personas y
cómo nos ve la sociedad.

“Masculinidad y feminidad son construcciones
relacionales... Aunque el ‘macho’ y la ‘hembra’ pueden
tener características universales, nadie puede compren-
der la construcción social de la masculinidad o de la
feminidad sin que la una haga referencia de la otra.”

Conceptos de Michael S. Kimmel.
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actividad

• Identificá las diferencias que se atribuyen al varón y a la mujer en la
familia, la escuela, el barrio y los medios de comunicación de cada
lugar.
– ¿Qué costumbres hay en las familias cuando nace un niño o una

niña?
– ¿Qué juegos se practican en la escuela?
– ¿Qué se les permite y qué no a las chicas y a los chicos en el barrio?
– ¿Qué imágenes de mujeres y varones presentan cada día los me-

dios de comunicación?

• La sociedad asigna a las personas una serie de características por el
solo hecho de pertenecer a un grupo determinado. Construye juicios
de valor acerca de su apariencia y de su conducta que muy fácilmente
se convierten en estereotipos y pretextos para la discriminación. Nos
ofrece modelos estáticos de varones y de mujeres sin considerar las
múltiples y variadas capacidades y manifestaciones humanas.
– En las columnas vacías, completá las características que considerás

están cambiando en tu comunidad y en los medios de comunica-
ción social.

Estereotipos Cambios Estereotipos Cambios
de varones en la actualidad de mujeres en la actualidad

fríos tiernos maternales maternales

dominantes democráticos sumisas autónomas

agresivos ____________________ tranquilas ___________________

independientes ____________________ caseras ___________________

fuertes ____________________ débiles ___________________

feos ____________________ lindas ___________________

sexuales ____________________ puras ___________________

indiferentes ____________________ sensibles ___________________

audaces ____________________ tímidas ___________________
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Lo que él puede hacer
y ella también

En la escuela, en el barrio y en la iglesia, las chicas y los jóvenes amplían sus
relaciones sociales y consolidan sus identidades de género. Son espacios de sociali-
zación donde aprenden los roles que se espera que ellos y ellas cumplan, de acuer-
do a las normas culturales establecidas. Y, además, que en base a esas pautas orien-
ten sus actividades privadas y públicas.

– Pero, Silvia, sos tan linda. Podrías ser una buena relacionista pública,
una modelo. Tantas profesiones modernas para chicas como vos.
– ¡Bombera! ¡Bom-be-ra!
– ¿Cómo que bombera?... Necesitás tener mucha fuerza y vos sos fla-
quita. Hay que enfrentarse al peligro, salir a cualquier hora de la casa.
Eso es cosa de varones.

La división sexual del trabajo, la prohibición o la libertad sexual, todo lo que se
identifica como masculino o femenino, se va transmitiendo de generación en gene-
ración, hasta el punto de convertirse en hábitos difíciles de cambiar, en cualidades
propias, inherentes, “naturales” para cada sexo.

Se llama ROL o PAPEL de género a los comportamientos aprendidos
en una sociedad, comunidad o grupo social determinado, que hacen
que sus miembros perciban como masculinas o femeninas ciertas
actividades, tareas y responsabilidades, y las jerarquicen y valoricen
de manera diferenciada.

Apuntes para un glosario conceptual y estratégico.
Serie Mujer, Formación y Trabajo de la OIT.

Prejuicios que descalifican a las mujeres para las llamadas
profesiones masculinas

• Se resisten a supervisar el trabajo de otros. No pueden ser jefas, ministras ni
presidentas.

• Tienen menos aptitudes para las matemáticas. No pueden ser científicas, ni  in-
genieras, ni astronautas.

• Tienen hijos. No pueden viajar ni ausentarse de la casa.

• Son miedosas y débiles. No pueden ser mecánicas, ni electricistas, ni aviadoras,
ni constructoras.
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Prejuicios. Puros prejuicios. Ni masculinas ni femeninas.
Cualquier profesión puede ser desempeñada igualmente
por varones o por mujeres.

• Anotá más prejuicios.

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

Se llama DIVISIÓN SEXUAL DEL TRABAJO a la asignación diferen-
ciada de tareas y responsabilidades según el sexo de las personas.
Es la estructura social más importante que gobierna las relaciones
de género y distribuye los roles para los varones y las mujeres. De-
termina la posición de la mujer en la esfera de lo reproductivo, do-
méstico y privado, y la del varón en lo productivo y público.

Un mundo
para la diversidad

¿Te imaginás un mundo donde todos y todas seamos iguales, hagamos las cosas
del mismo modo, pensemos igual? Sería muy aburrido. El que seamos diferentes,
cada persona con sus capacidades, no debería ser algo para objetar. Al contrario,
en la diversidad está el gusto, el sabor de la vida.

El problema empieza cuando:

• La sociedad nos convierte en seres desiguales en lugar de seres equivalentes.

• Nos impone roles, nos dice qué podemos hacer y qué no por ser de tal o cual
sexo.

• Da el poder solamente a los varones para decidir sobre la cultura, la política y el
mundo.

El mundo está organizado desde el género masculino. Responde a una concep-
ción androcéntrica que sitúa a los varones como el centro de todas las manifesta-
ciones del desarrollo humano. Por tanto, sus intereses, sus gustos y sus necesidades
pasan a ser considerados como la norma para el funcionamiento de la sociedad.
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Se llama ANDROCENTRISMO a la visión del mundo desde la pers-
pectiva masculina únicamente. Es tener al varón como medida y centro
de todas las cosas.

Según esta organización genérica, actuar en el espacio público (la calle), desa-
rrollar actividades intelectuales (lo racional), trabajar en las profesiones y oficios
señalados para varones (crear, transformar), se consideran cualidades superiores.
Están relacionadas con la cultura. Quienes las poseen transforman el mundo. Ven-
cen a la naturaleza. Es el espacio “normal” de los varones.

Estar en el espacio privado (la casa, el barrio), expresar sentimientos (lo emocio-
nal), ocuparse de la familia (reproducción), se consideran cualidades secundarias.
Están asociadas a la naturaleza. Es el espacio “normal” de las mujeres.

Cuando una mujer decide no ser madre ni ocuparse de la casa o cuando quiere
ingresar al mundo público, se la tacha de “antinatural” porque “se quiere salir de la
esfera de lo natural”. En cambio, a nadie le parece raro que un varón realice sus
actividades fuera de la casa.

El orden social masculino está tan profundamente arraigado –dice Pierre
Bourdieu– que no requiere justificación: se impone  a sí mismo como autoevidente
y es considerado como natural, gracias al acuerdo casi perfecto e inmediato que
obtiene de estructuras tales como la organización social del espacio y tiempo, y la
división sexual del trabajo y de estructuras cognitivas inscritas en los cuerpos y en
las mentes.

El que la estructura social esté conformada desde los varones conlleva a que se
desarrollen actitudes extremas de discriminación hacia las mujeres. Es así que exis-
ten la MISOGINIA, que repudia todo lo femenino, y la GINOPIA, que es la imposi-
bilidad de ver lo femenino o visibilizarlo.

El androcentrismo establece el PATRIARCADO, que es el sistema jerárquico de
relaciones sociales, políticas y económicas que mantiene al varón como parámetro
de la humanidad, otorgándole privilegios e institucionalizando su dominio y supe-
rioridad sobre la mujer. Se expresa en las religiones, la política, el sistema jurídico,
militar, educativo y en la familia.

A su vez, este sistema consiente otras formas de poderío sobre las mujeres:

• el SEXISMO, que menosprecia y desvaloriza lo que son y lo que hacen las
personas de un sexo supuestamente inferior. Y se practica, especialmente y
con mayor frecuencia, por los varones hacia las mujeres. Se visibiliza con
mayor fuerza, por ejemplo, en los dichos populares y creencias, en la clasifi-
cación de profesiones “femeninas” y en la definición estereotipada de las
mujeres como “sexo débil”.
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• el MACHISMO, que resalta lo masculino y subvalora lo femenino, haciendo
uso de la violencia física, verbal y sicológica en las relaciones interpersonales.
A partir de éste se practican todos los abusos contra las mujeres, desde insul-
tos hasta mutilaciones femeninas y el crimen (feminicidio).

El androcentrismo, el patriarcado, el sexismo, así como el machismo, son expre-
siones del dominio de los varones sobre las mujeres. Pero es justo decir que muchí-
simas mujeres, como producto de la socialización, asumen, practican y transmiten
también estos antivalores. Desde los medios de comunicación podemos realizar
debates, paneles, mostrar testimonios, para que la audiencia femenina y masculina
tenga elementos de análisis que le ayuden a cambiar estas concepciones.

Otra organización del mundo es posible. Un mundo desigual resta múltiples opor-
tunidades a las personas. Si las características señaladas para varones y mujeres
tuvieran una misma valoración, los varones podrían expresar y desarrollar sus sen-
timientos y ocuparse sin complejos de la casa, de los hijos e hijas. Estarían disfrutan-
do de su calidad de humanos.

Las mujeres actuarían sin limitaciones en la política, desplegarían sus capacida-
des intelectuales, se les reconocería un salario igual por un trabajo igual o tendrían
una remuneración por el trabajo doméstico. Estarían gozando de una ciudadanía
plena.

Se trata de construir un mundo en donde los seres humanos se respeten como
personas individuales y también como colectivo:

• Que una mujer sea libre de decidir su vida y tenga las oportunidades de hacerlo,
pero que también la sociedad y el Estado reconozcan en sus políticas los dere-
chos que le corresponden.

• Que las relaciones entre varones y mujeres sean democráticas, sin que existan
dominadores ni dominadas.

• Que mujeres y varones se encuentren en todos los espacios, en igualdad de
oportunidades, con cualidades y características equitativamente valoradas, sin
discriminaciones. Un mundo organizado para las personas. Para todas y todos.

Somos diferentes,
valemos igual
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actividad
La incorporación de las mujeres al trabajo fuera del ámbito doméstico, la
preocupación de algunos varones en aprender otra masculinidad, la in-
fluencia de los medios de comunicación, los avances tecnológicos, pro-
vocan la aparición de nuevas identidades y roles que sustituyen o modifi-
can los tradicionales.

• Compará cuáles son los roles tradicionales o estereotipados asig-
nados para los varones y las mujeres en nuestra sociedad. Y
completá, a tu modo de ver, cómo están cambiando en tu comuni-
dad, barrio, ciudad.

ROLES TRADICIONALES
VARONES MUJERES
trabajador ama de casa
futbolista criadora de niños
técnico cocinera

proveedor consumidora
médico enfermera
gerente secretaria
político votante

líder sindical obrera

ROLES NO TRADICIONALES
VARÓN MUJER

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________
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Una mirada
necesaria

Sobre las características que nos atribuyen (GÉNERO), los comportamientos a
los que nos condicionan (IDENTIDAD) y las actividades que nos están permitidas
(ROLES), la sociedad establece relaciones de poder desiguales entre varones y
mujeres.

La PERSPECTIVA DE GÉNERO permite una mirada diferente acerca de estas
relaciones, demostrando que las desigualdades no son naturales ni son inmutables.
Que provienen de la organización social androcéntrica, de la superioridad que los
varones se han autoasignado a lo largo de la historia y, sobre todo, que esas relacio-
nes se pueden y se deben cambiar.

Además, la perspectiva de género:

• Permite comprender que las relaciones entre varones y mujeres se definen en un
contexto específico, varían con el tiempo y entre diferentes grupos de personas,
también en función de otras relaciones sociales, clase social, raza, etnicidad,
discapacidad, orientación sexual y edad.

• Ayuda a analizar las desigualdades y subvaloraciones entre varones y mujeres en
la familia, comunidad, iglesia, escuela, centro laboral, política, medios de comu-
nicación.

• Alerta sobre las discriminaciones e inequidades que existen entre varones y
mujeres, pero también entre las mujeres y entre los varones.

• Impulsa a cambiar la organización social y lograr la igualdad de oportunidades
para varones, mujeres, niñas, niños, ancianos y ancianas, indígenas, personas de
diferentes razas, gays y lesbianas, en todos los espacios de la vida privada y de la
vida pública.

• Brinda elementos para transformar las imágenes de mujeres y varones en la so-
ciedad, para contribuir al cambio de relaciones entre ambos géneros y a la cons-
trucción de una sociedad más justa para todas y todos.

Se llama DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO cuando un género conside-
ra al otro inferior. Cuando se valora positivamente a uno y negativa-
mente a otro.
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La discriminación de género se manifiesta:

Cuando las mujeres no participan en la toma de decisiones de sus comunidades
y países.

Cuando en un colegio de la capital los varones niegan a sus compañeras la posi-
bilidad de participar en las elecciones del centro de estudiantes.

Cuando las mujeres ganan entre 44% y 77% menos que lo que ganan los varones
por el mismo trabajo.

Cuando casi la mitad de las latinoamericanas mayores de 15 años no tienen ingre-
sos propios, mientras que solo 1 de cada 5 varones está en esta situación.

Cuando solo el 36.7% del total de ocupados de la región corresponde a las mujeres.

Cuando solo un 7.6% de los escaños parlamentarios, de toda la región de
Latinoamérica, está ocupado por mujeres.

Cuando se dice que los varones son para la calle y las mujeres para la casa.

• Completá la lista.

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

EQUIDAD DE GÉNERO significa justicia en la distribución de benefi-
cios y responsabilidades entre varones y mujeres. Frecuentemente
requiere programas y políticas específicas para mujeres, que elimi-
nen las inequidades existentes.

“Lo único realmente nuevo que podría intentarse para salvar a la humani-
dad en el siglo XXI es que las mujeres asuman el manejo del mundo.”

Gabriel García Márquez, periodista y renombrado escritor colombiano,
Premio Nobel de Literatura 1982.
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Se llama IGUALDAD  DE GÉNERO al trato igualitario para mujeres y
varones en las leyes y políticas de Estado, en el acceso a los recur-
sos y en los servicios dentro de las familias, las comunidades y la
sociedad en general.

Será una realidad diferente:

Cuando las mujeres ganen igual que los varones.

Cuando la violencia contra las mujeres, niñas y niños no exista.

Cuando haya tantas presidentas como presidentes.

Cuando las mujeres puedan trabajar profesionalmente sin angustiarse por sus
hijos e hijas, ya que el Estado les proveería de servicios de guardería adecuados.

Cuando el disfrute del sexo sea el mismo para las mujeres y los varones (y su
responsabilidad también).

Cuando los varones expresen sus sentimientos y su ternura sin inhibiciones.

Cuando ellos disfruten de cuidar a sus hijos y a sus hijas.

Cuando la fortaleza no se mida por el tamaño de los músculos.

Cuando los varones puedan llorar sin sentir vergüenza.

Cuando las mujeres y los varones tengan cada uno el 50% de la representación
política y del poder público.

• Completá la lista.

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________



 LOS DERECHOS MÁS HUMANOS          31  |

segunda parte
Los derechos
más humanos

Una historia como tantas
Mi cuerpo, mi territorio
Sexualidad
Miedos sin razón
Derechos sexuales
Derechos reproductivos
Para todas las edades
Soy mujer, soy ciudadana
Con todas las de la Ley
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Una historia
como tantas

La vida
de Gladys Gladys nació en una familia igual a miles de

familias de nuestro país. Su padre, empleado
de una empresa maderera; y su madre, ama de casa. Vivía con sus
dos hermanos mayores, la abuela y un gato.

A los 15 años se enamoró de un chico del barrio y pronto tuvo su
primera relación sexual. Gladys tenía miedo de quedar embarazada,
pero tenía mucha vergüenza de preguntar y más aún de comprar
anticonceptivos. El chico, jovencito también, la dejó en cuanto supo
que esperaba bebé.

Al principio, su familia puso el grito en el cielo, pero con el tiempo se
fue conformando.

El mayor problema para la vida de ella fue que no pudo seguir estu-
diando. En su colegio no le permitieron asistir con la panza. Cuan-
do nació la bebé, tuvo que salir a trabajar. Encargaba la niña a la
abuela, pues no tenía más remedio.

Pasaron los años y ahora Gladys tiene otro compromiso. Él está
casado y le dice y le jura que se separará. Ella tiene miedo de quedar
embarazada nuevamente y repetir la historia de su juventud. Le pide
que use condón, pero él no quiere. Gladys acepta para que no la
deje.

actividad
¿Qué opinás de lo que le pasa a Gladys?
¿Por qué ocurren historias como la de Gladys?
¿Qué pensás de la forma en que los demás tomaron el embarazo de
Gladys?
¿Con qué actitudes estás de acuerdo? ¿Con cuáles no?
¿Qué derechos tiene Gladys?
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La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo primero, enfatiza
que todos los seres humanos nacemos libres e iguales en dignidad y derechos. La
finalidad de reconocer este principio es que varones y mujeres podamos disfrutar
de una vida digna y desarrollarnos plenamente sin discriminaciones de ningún tipo.

Aunque en esta Declaración no se los menciona explícitamente, los derechos
sexuales y reproductivos han ampliado y actualizado la conceptualización misma
de los derechos humanos. El Programa de Acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) desplazó los temas demográficos al área
de los derechos reproductivos y del derecho al desarrollo, como integrantes de los
derechos humanos, incorporando además la perspectiva de género en forma trans-
versal en todas sus acciones.

Posteriormente, el Plan de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer
–bajo la consiga de “acción para la igualdad, el desarrollo y la paz”– reforzó el con-
cepto de derechos reproductivos y puntualizó el reconocimiento de los derechos
sexuales, remarcando la propuesta de la CIPD sobre el derecho a decidir libre y
responsablemente el número de hijos, el intervalo y la opción a tenerles. También
el derecho al acceso a la información y a los medios para decidir en forma orienta-
da, y el derecho a ejercer la sexualidad y la reproducción libre de discriminaciones,
coacciones o violencias.

Nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 61 “De la planificación
familiar y de la salud maternoinfantil”, que “el Estado reconoce el derecho de las
personas a decidir libre y responsablemente el número y frecuencia del nacimiento de
sus hijos, así como a recibir, en coordinación con los organismos pertinentes, educa-
ción, orientación científica y servicios adecuados en la materia”, y remarca que “se
establecerán planes especiales de salud reproductiva y salud maternoinfantil para la
población de escasos recursos”.

Mi cuerpo,
mi territorio

si te quiero es porque sos
mi amor mi cómplice y todo
y en la calle codo a codo
somos mucho más que dos
                             Mario Benedetti.

La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD), realizada en
El Cairo en 1994, marcó un cambio de paradigma en el debate sobre población y
desarrollo, reconociendo los DERECHOS REPRODUCTIVOS de las personas. La IV
Conferencia Mundial sobre la Mujer, llevada a cabo en Beijing en 1995, reforzaría
esta visión y enfatizaría la importancia de los DERECHOS SEXUALES. Por ello, se
habla de la complementariedad de los resultados de ambos encuentros.



 LOS DERECHOS MÁS HUMANOS          35  |

¿Qué son los derechos sexuales y reproductivos?

Los derechos sexuales y reproductivos son parte de los derechos humanos uni-
versales y se refieren a una serie de aspectos relativos al ejercicio y al disfrute de
una sexualidad sana, libre, responsable y a la toma de decisiones respecto a la pro-
creación.

La sexualidad y la reproducción son asuntos de vida y muer-
te, de gran satisfacción y de profundo sufrimiento, de pasión
y de frío cálculo, de intimidad y de políticas sociales. Los de-
rechos sexuales y reproductivos son los más humanos de los
derechos, pues, en realidad, todos y todas somos seres
sexuados y sexuales, desarrollamos nuestra sexualidad desde
el nacimiento hasta la muerte y tenemos el derecho a vivirla
plenamente.

Los derechos sexuales y reproductivos están presentes en:

• La familia: donde nos formamos y tendríamos que aprender a ejercer nuestra
sexualidad y a decidir sobre la maternidad y paternidad con responsabilidad y
libertad.

• En la salud: porque el ejercicio de nuestros derechos sexuales y reproductivos
depende del acceso oportuno, con calidad y calidez, a los servicios y atención
destinados para este fin.

• En las leyes: pues las normas del Estado y la sociedad deben garantizar estos
derechos, promoviendo acciones para que éstos se cumplan, y así posibilitar
una alta calidad de vida para la población.

• El trabajo: en donde las personas deben tener los mismos derechos a desarrollarse
profesionalmente, libres de extorsión, chantaje, acoso sexual y de discriminación
por orientación sexual. En definitiva, libres de cualquier tipo de violencia.

• En la educación: con acceso a información clara, oportuna, integrada a la for-
mación plena de las personas.

Guadalupe Pérez.
Colectivo Rebeldía,

Bolivia.
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“El consenso de la CIPD sobre las cuestiones de población y
desarrollo comienza con el respeto a la soberanía nacional y
a los derechos humanos. Entre los objetivos de la CIPD figu-
ran el acceso universal a los servicios de educación y aten-
ción de la salud, incorporando los de salud reproductiva y
planificación de la familia; la maternidad sin riesgo; el trata-
miento y la prevención de las infecciones de transmisión
sexual (ITS), inclusive el VIH/SIDA; y la protección contra la
violencia. Las metas de la CIPD también abarcan aumentar
los medios de acción de la mujer y garantizar su acceso a la
educación, la atención de la salud y el trabajo fuera del ho-
gar. La ampliación de los medios de acción de la mujer es un
fin en sí mismo y también redunda en familias y comunida-
des más fuertes, que pueden combatir la pobreza mediante
acciones conjuntas.”

Tanto en el Programa de Acción de El Cairo como en la Plataforma de Acción de
Beijing se reconoce que los derechos sexuales y reproductivos son parte inaliena-
ble, integral e indivisible de los derechos humanos universales, y se destaca que son
responsabilidad compartida de mujeres y varones, y que ambos deben reivindicar
su derecho a decidir sobre su sexualidad y sobre su reproducción, en igualdad de
condiciones.

Thoraya Ahmed
Obaid, Directora

Ejecutiva del
UNFPA, en

Población, Salud
Reproductiva y

Objetivos de
Desarrollo del

Milenio.

Sexualidad

Cuando hablamos de sexualidad, ¿qué nos viene a la cabeza?

El placer y el amor
Tener sexo, besarse, acariciarse
Emociones y sentimientos
Comunicarse con el cuerpo, sin palabras
Imágenes eróticas y sensuales
Sentir rico cuando nos tocamos2

2 Puntos de Encuentro. Construyendo Alianzas entre Jóvenes. Nicaragua, 1998.
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Sexualidad es todo eso y más. Son las formas como nos comunicamos con otras
personas afectivamente importantes para nosotros, buscando intimidad, cariño,
placer. Son nuestras conductas como la seducción, los deseos y placeres eróticos,
de acuerdo a la cultura en que vivimos.

La sexualidad humana, a diferencia de la animal, abarca mucho más que la
procreación. Las animales hembras tienen una época de celo, con olores y señales
que indican al macho que es tiempo de copular. Así conseguirán la fecundación del
óvulo y la continuidad de la especie. El celo es instintivo y está bajo control hormo-
nal con la finalidad exclusiva de la procreación.

Las mujeres no tienen periodo de celo. Su sexualidad está determinada por
múltiples factores culturales, individuales y biológicos. La conducta sexual humana
está vinculada al placer.

La desaparición del estro (celo) tendría la consecuencia funda-
mental de liberar a las mujeres de una sumisión biológica, por-
que haría posible la separación entre una sexualidad
reproductiva –anterior a la desaparición del estro– y una sexua-
lidad creativa –la posterior a la desaparición del estro–. Una
sexualidad con amplio espacio para el desarrollo de símbo-
los y de significados de carácter cultural.

La sexualidad está presente en todo momento de la vida y puede ser muy
gratificante si se expresa en un marco de autoestima, confianza y seguridad3.

• Autoestima: que la persona se conozca a profundidad, se acepte y se valore a
sí misma.

• Confianza: en los demás y en el medio que le rodea.

• Seguridad: respeto mutuo de la pareja, acceso a servicios de salud con calidad
y calidez, a información veraz y oportuna, y a un marco legal que brinde protec-
ción.

Si se cumplieran estas tres condiciones, las personas desarrollarían su sexualidad
a plenitud y con responsabilidad, y podrían expresarse con libertad, sin miedos y sin
tabúes, independientemente de su orientación sexual.

IDENTIDAD SEXUAL es la orientación del deseo de una persona
hacia otra. Puede ser heterosexual, homosexual o bisexual.

María Milagros
Rivera Garretas,

en La teoría de
los géneros
(en línea).

3 Elena Crespo, obra citada en la bibliografía.
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No se habla, no se hace, no se toca, no se mira...

PAPÁ –  ¿Qué hicieron hoy en la escuela?
HIJO – Tuvimos clase sobre sexo.
PAPÁ – ¿Clase sobre sexo? ¿Y qué les dijeron?
HIJO – Bueno, primero vino un cura y nos dijo por qué no debíamos. Luego, un

médico nos dijo cómo no debíamos. Por último, el director nos dijo dónde no
debíamos.

Como de eso “no se habla”, muchos sectores de la sociedad no se atreven a
discutir abierta y democráticamente sobre la sexualidad y los derechos de las perso-
nas. Por ejemplo, en nuestro país, según el Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSPyBS), la mortalidad materna es la primera causa de muerte en mujeres
de entre 25 a 29 años, y la cuarta en mujeres de entre 15 y 49 años, por causas
asociadas a hemorragias durante el embarazo, parto, puerperio; al aborto, a toxemias
y a sepsis. Todas ellas prevenibles.4

Y como eso “no se hace”, las relaciones sexuales se convierten en un pecado
antes que en un placer humano. El mito de la virginidad para las mujeres sigue
vigente y causa culpabilidad en las muchachas. Se olvida que más de la mitad de
las y los jóvenes entre 15 y 20 años tienen relaciones sexuales.

Y como “eso no se toca”, el amor y el placer se prohíben y se practican de mane-
ra encubierta, creando complejos de culpa. Por ejemplo, en la adolescencia la mas-
turbación es considerada como algo negativo, reforzando los sentimientos de cul-
pabilidad y reprimiendo la posibilidad de conocer su propio cuerpo.

Y como “eso no se mira”, el cuerpo humano sigue siendo desconocido y un tabú
en algunas culturas, produciendo vergüenza y la pérdida de naturalidad en las rela-
ciones sexuales.

Por todas estas prohibiciones, el amor y el placer tienden a practicarse de manera
distorsionada. El ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos resulta polémico en
una sociedad conservadora y de doble moral. Por ejemplo, es un error creer que estos
derechos están exclusivamente referidos al aborto. Y mantener esa idea impide hablar
abiertamente de la compleja y amplia sexualidad de las personas.

4 Sistema de las Naciones Unidas en el Paraguay. Objetivos de Desarrollo del Milenio.
Asunción, 2003.
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El sello cultural

En nuestra sociedad occidental, la sexualidad ha sido más permisiva para los
varones. Culturalmente ellos han tenido mayor libertad para ejercerla y se la ha
considerado como una virtud independiente de su paternidad. En cambio, para las
mujeres la sexualidad ha sido sinónimo de reproducción. Como consecuencia de
esto y en general, las mujeres se han visto imposibilitadas de decidir sobre su cuer-
po y han reprimido su sexualidad a lo largo del tiempo.

A pesar de los grandes cambios que se han dado en estos temas en nuestros días,
todavía los medios de comunicación siguen enviando mensajes tradicionales que
implican juicios de valor acerca de la sexualidad. Perpetúan los estereotipos sexua-
les masculinos y femeninos que la sociedad patriarcal ha reglamentado.

Así, las mujeres son presentadas con estos estereotipos:

– Una mujer pura y virginal, reservada para el matrimonio. Madre y guardiana
de la moral y la honra de la familia.

– Otra mujer, la liberada o moderna, que usa el sexo sin amor para obtener y
dar placer a cambio de un bien material.

Y a los varones los presentan como:

– El conquistador. En cada puerto un amor e hijos por doquier. Guardianes del
“honor” del macho.

– El exitoso profesional, único o principal proveedor del hogar. El jefe de la
familia.

Hay aspectos en la vida sexual de las mujeres que se consideran como “natura-
les”; por ejemplo, la reproducción y el sexo obligados, la violencia, la falta de con-
trol de sus propias decisiones.

Una nueva masculinidad

Como consecuencia de todo lo anterior, al varón le extremaron su libertad sexual,
pero le restaron otras dimensiones de la sexualidad. La sociedad patriarcal y las
actitudes machistas enseñan que el varón debe ser duro, no expresar sus sentimien-
tos y mostrarse seguro de sí mismo, valiente. Sin embargo, algo está cambiando en
ellos con relación a su masculinidad.

Los varones se están cansando de ser vistos como “machos tradicionales”, de
contentarse únicamente con el placer físico en las relaciones de pareja, de ser los

La sociedad ha construido la sexualidad de las personas de forma
estereotipada, con reglas verticales y autoritarias, a través de las cuales
“el poder” se adjudica a los varones y “la sumisión” a las mujeres.
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jefes, los que mandan y mantienen a “su mujer y sus hijos”. Una nueva manera de
entender su masculinidad les cuestiona el “robo social” de su capacidad de ternura,
de la posibilidad de disfrutar de “su embarazo”, de su habilidad para criar bebés.
Les abre la posibilidad de disfrutar de sus derechos sexuales y reproductivos.

Pasar de ser el “macho” a ejercer sus derechos como varones, como padres,
como seres humanos, cambia radicalmente la historia de la humanidad y las rela-
ciones de género. Ellos están comenzando a expresar sus afectos y se dan cuenta de
que no son menos varones por hacerlo, sino todo lo contrario.

actividad
• Analizá un par de programas para mujeres o para la familia en las

radios de tu localidad.
• ¿Cómo se refieren a los derechos sexuales y reproductivos? ¿Hablan

de la sexualidad de las mujeres y de los varones en el mismo plano de
igualdad? ¿Hay seriedad y conocimiento en el manejo del tema?

Miedos
sin razón

En nuestra cultura, como en otras, se ha creado una serie de “mitos” que tratan
de explicar acertada o erróneamente el orden social que debe imperar. Y en este
orden, el control de la sexualidad de las mujeres es primordial y se expresa de múl-
tiples maneras. Por lo general, son prohibiciones o enunciados que causan temor si
son desobedecidos. O llevan a las personas a asumir conductas de riesgo cuando se
cumplen sin cuestionarlos.

El espermatozoide vive de 3 hasta 7 días. Si se tienen relaciones 5 días
antes de la ovulación, puede ser que algunos espermatozoides fecunden.
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Ocho mitos modernos

Mitos

Las mujeres son pasivas y los
varones activos.

Las pastillas anticonceptivas
engordan y provocan esterili-
dad.

Si me pega es porque me
quiere.

En la primera relación sexual
no quedás embarazada.

Los varones se enferman si no
tienen relaciones sexuales; en
cambio, las mujeres se des-
ahogan con la menstruación.

El chico debe tener sexo para
hacerse hombre.

La homosexualidad se puede
curar.

La mujer violada es una bus-
cona.

Conductas de riesgo

El varón toma las decisiones
sobre la vida sexual. Las mu-
jeres se reprimen y se ven im-
posibilitadas de negociar y de
disfrutar plenamente de sus
relaciones.

Las mujeres dejan de tomarlas
y quedan en riesgo de emba-
razos no deseados.

Las mujeres aceptan la vio-
lencia y no se defienden ni la
denuncian.

Esta falsa creencia puede pro-
vocar un embarazo no desea-
do y un posible aborto.

Induce a una conducta sexual
irresponsable en los varones y
a una represión de la sexuali-
dad en las mujeres.

Lleva a una iniciación sexual
precoz y sin estar preparado
emocionalmente.

Las personas homosexuales
se esconden. La familia se
avergüenza y les somete a tra-
tamientos médicos innecesa-
rios y humillantes.

Los varones sienten que pue-
den acosar o violentar a las
mujeres por su forma de ves-
tir, de bailar o por salir en la no-
che. Asumen que pueden ha-
cer cualquier cosa con ellas.

Mensajes positivos

Las mujeres y los varones tie-
nen el mismo derecho a tomar
decisiones sobre su sexuali-
dad, a negociar relaciones
sexuales sin riesgo y a disfru-
tar plenamente de sus relacio-
nes afectivas.

Hay que acudir a un servicio
de salud para conocer sobre
las pastillas anticonceptivas y
otros métodos, y tomar una de-
cisión informada.

Nadie tiene derecho a gol-
pear, insultar ni maltratar a
su pareja.

Adolescentes y jóvenes debe-
rían conocer las consecuen-
cias de una relación sexual.

No tener relaciones o pospo-
ner el momento no producen
ninguna enfermedad.

La hombría y la madurez no
tienen que ver con el sexo; de-
penden de las vivencias, de ex-
periencias y conocimientos.

La homosexualidad no es una
enfermedad. Es una identidad
tan válida como la hetero-
sexualidad.

Las personas tienen el derecho
de vestir y de expresarse de la
manera que crean convenien-
te y en libertad, sin que por eso
sean violentadas, acosadas o
maltratadas.
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Derechos
sexuales

Historia del
condón

Europa, siglo XVI. Las enfermedades venéreas hi-
cieron que el médico italiano Gabriel Fallopius in-
ventara una funda, mezcla de lino, tripa de vaca y

membranas de pescado. Una humilde antepasada del condón. Las
llamaban “capotinos” y venían con una cinta rosada para atarlas al
pene y seducir a las mujeres. Pero el invento no tuvo mucho éxito...

VARÓN – ¡Vaya “abriguito”! Este capotino es una porquería. ¡Una
armadura contra el amor!

La sífilis ganaba terreno en Europa, se convertía en una epidemia.
Entonces, el “abriguito” fue muy requerido. Pero al comprobar que
no ofrecía ninguna protección, cayó en desuso. Un siglo después, el
Conde de Condom, médico del Rey Carlos II de Inglaterra, fue llama-
do a Palacio...

REY – Estoy preocupado (MEDIA VOZ), esa sífilis es un peligro.
Así que haz algo, y pronto.

El Conde de Condom, médico del Rey, actuó rápidamente. Se le ocu-
rrió una funda hecha con intestino de oveja estirado y aceitado que lo
inmortalizó, pues fue bautizada con su apellido. En poco tiempo, los
condones eran usados en toda Europa y los tejidos animales reem-
plazados por goma vulcanizada. Eran gruesos y poco higiénicos. Se
recomendaba lavarlos antes y después de su uso, hasta que se agu-
jerearan.

En 1930 aparecen los condones de látex, delgados, higiénicos y
desechables. Evitaban los embarazos y permitían el placer. Así es
como llega el condón hasta nuestros días. Un buen anticoncepti-
vo que no tiene poros. El más seguro protector contra las ITS y el
VIH/SIDA. Rechazado por algunas personas y aplaudido por otras.
Ésta es la historia del condón.

Se ha demostrado que la efectividad del condón fluctúa entre un 90%
y 95%, sobre todo contra el VIH/SIDA. Un estudio realizado por la
Food and Drug Administration (FDA), de Estados Unidos, ha
demostrado que el preservativo reduce 10.000 veces el paso de
fluidos, disminuyendo el riesgo de contraer infecciones de transmisión
sexual (ITS), incluido el VIH, o de tener embarazos no deseados.
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Se llama DERECHOS SEXUALES a todas aquellas condiciones ma-
teriales, físicas, emocionales y sociales que permiten a mujeres y
varones disfrutar del placer y de su sexualidad sin ningún riesgo de
enfermedades, coacción o violencia, ni de procrear si así no fuera su
deseo.

Según la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer
(Beijing, 1994), los derechos sexuales abarcan “los derechos humanos de la mujer
(...) a tener control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su salud
sexual y reproductiva, y a decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin verse suje-
ta a la coacción, la discriminación y la violencia”.

Por qué llorar
si no he podido
atrapar y encerrar en un frasco,
eternizar
a esos amores que pasaron
por mi lecho y mi cuerpo.
Si pese a todo,
llevo su aroma
para siempre, conmigo.

                               Susy Delgado.

La sexualidad humana es dinámica y cambiante. Es producto de las relaciones
sociales y está presente en todas las épocas de la vida como fuerza integradora de
la identidad.

La sexualidad es fuente de bienestar físico, sicológico, espiritual, intelectual. El
placer sexual es parte de una sexualidad libre de conflictos, de angustias, y promotora
del desarrollo social.

“La sexualidad humana constituye el origen de vínculos más profundos
entre los seres humanos, y de su realización efectiva depende el
bienestar de las personas, las parejas, la familia y la sociedad. Es, por
lo tanto, su patrimonio más importante, y su respeto debe ser promovi-
do por todos los medios posibles.”

OPS en ¡Hablemos de salud sexual! México, 2000.
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¿Cuáles son los derechos sexuales?

Derecho a vivir una sexualidad sana, placentera, responsable y libre,
sin más límites que los derechos de otras personas.

Por tanto:

| Las personas son libres para decidir cómo, cuándo y con quién tener relacio-
nes sexuales, en el marco del mutuo respeto y del pleno consentimiento.

| Nadie puede obligar, chantajear o condicionar a una persona a tener prácti-
cas sexuales sin su consentimiento.

Derecho a recibir una educación integral e información clara, oportu-
na y científica acerca de la sexualidad. Es una obligación ineludible
del Estado, de la familia y de la sociedad en general.

Por tanto:

 | Niñas y niños deben saber lo que pasa con sus cuerpos cuando van crecien-
do. ¿Qué significa la menstruación? ¿Por qué sienten estremecimientos cuan-
do ven a un chico o a una chica?

| Los y las adolescentes deben saber qué es la masturbación. ¿Es normal o no?
¿Y la eyaculación nocturna? ¿Desde qué edad pueden tener relaciones?

| Las parejas, las personas solas y, especialmente, los y las jóvenes necesitan
información sobre planificación familiar, métodos anticonceptivos, y deben
encontrarla en forma amigable y oportuna.

Derecho a la integridad corporal y a la autonomía en el control del
cuerpo.

Por tanto:

| Nadie debe aceptar el acoso sexual y sí puede exigir condiciones de seguri-
dad que eviten cualquier abuso o violación sexual.

| Una persona homosexual debe tener la posibilidad de establecer relaciones
de común acuerdo con la pareja que decida. Y nadie le puede obligar a re-
nunciar a su elección ni discriminarle por ello.
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| Una chica y un muchacho pueden vivir juntos, sin necesidad de casarse, y
establecer una relación responsable y merecedora de respeto.

| Nadie estará sometido o sometida a esclavitud ni a servidumbre sexual, ex-
plotación sexual infantil, prostitución forzada ni al turismo sexual.

Derecho a alcanzar el más alto nivel de salud sexual.

Por tanto:

| La información sobre métodos de prevención del embarazo, ITS, VIH/SIDA
debe estar al alcance de todos y todas.

| El Estado debe dar facilidades para la atención integral de calidad de las ITS
y del VIH/SIDA.

| Las personas que están en el climaterio y la menopausia tienen derecho a
una sexualidad sana y feliz.

Derecho a la vida privada y respeto a la integridad física.

Por tanto:

| La confidencialidad debe ser un requisito en los servicios de salud sexual,
tanto para adultos como para adolescentes.

| Todas las personas, incluidas niñas y niños, deben estar protegidas de la vio-
lencia sexual o de cualquier otro tipo.

| La violencia intrafamiliar atenta contra la vida de las personas, en especial de
aquellas más vulnerables. Es un delito y se tiene que denunciar.

| Los maridos o concubinos no tienen derecho a forzar sexualmente a sus es-
posas o concubinas. Esto también es considerado una violación.

Derecho a la atención integral de las personas víctimas de abuso
sexual.

Por tanto:

| El Estado tiene la obligación de ofrecer atención adecuada a quienes hayan
sufrido abuso o violación sexual. Debe penalizar a quien haya ejercido la
violencia.
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| Existen instrumentos jurídicos que permiten denunciar y tomar medidas de
urgencia (Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley contra la Violencia Do-
méstica) en caso de abuso hacia niñas y niños.

 | El Estado deberá garantizar a las mujeres y a los varones protección contra
vejaciones sexuales en caso de detención policial, militar y de guerra.

Derecho a condiciones de igualdad y equidad entre varones y muje-
res, que les posibilite tomar opciones libres y con conocimiento de
causa respecto a su sexualidad, sin imposiciones de carácter estatal
ni religioso.

Por tanto:

| Las leyes no deberían discriminar a las personas, especialmente a mujeres,
niñas, gays y lesbianas. Todas y todos tenemos derecho a la protección del
Estado para ejercer nuestra sexualidad sin violencia.

| Los contratos de trabajo no pueden imponer condiciones referentes a la vida
sexual, orientación sexual ni estado civil. La ley es igual para todos y todas.

| Las personas tienen derecho a organizarse en busca del respeto, libre ejerci-
cio y garantía de sus derechos sexuales.

| Una actitud ética en la salud implica respetar la diversidad de creencias reli-
giosas, sin imponer sus propias valoraciones morales a las demás personas.

Se llama SALUD SEXUAL a la capacidad de mujeres y varones para
disfrutar de una sexualidad informada, placentera y segura, basada
en una actitud positiva, elevada autoestima y respeto mutuo en las
relaciones de pareja. Así como de desarrollar su sexualidad sin ries-
gos de infecciones transmitidas sexualmente, embarazos no desea-
dos, restricción, violencia y discriminación.

Basado en conceptos de Elena Crespo.
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actividad
Vamos a derribar prejuicios
• Desde la radio podemos elaborar contenidos que ayuden a disminuir

los múltiples prejuicios que la cultura ha impuesto respecto al ejerci-
cio de la sexualidad y que impiden la felicidad y el desarrollo pleno de
las personas. Completá la lista de temas considerados tabúes en tu
localidad y que se deben debatir y reflexionar (por supuesto, con total
responsabilidad).

La virginidad es obligatoria para las chicas, pero el muchacho debe tener
experiencia sexual.

Las mujeres decentes no sienten placer, solo las “mujeres de la calle”.

La potencia del varón depende del tamaño de su pene.

Las jóvenes que tienen sexo son fáciles.

Ser varón es tener varias mujeres.

Las lesbianas son así porque no han tenido la suerte de encontrar un varón
bien macho.

Las jóvenes son violadas porque se insinúan a los varones.

Los niños violados se convierten en homosexuales.

El varón es violento sexualmente porque la naturaleza lo ha hecho así.

El incesto se produce porque los padres tienen “derecho” sobre las hijas.

La gente mayor ya no debe tener sexo; está para criar nietos.

La mujer está destinada a tener hijos. Ella en la casa, el varón en la calle.

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

• Escogé uno de los temas anteriores. Investigá, buscá datos, testimo-
nios, y prepará un programa de 3 minutos desde las perspectivas de
género y de derechos humanos.
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Hace 35 años, en un pueblo del norte de Holan-
da, un varón acudió angustiado a la comisaría
del lugar.

Píldoras de
Anticoncepción
de Emergencia

VARÓN  – Señor comisario, vengo a denunciar un caso de violación de
mi niña de 13 años. No sabemos quién fue y estamos deses-
perados, pero puede ser peor si queda embarazada.

El comisario, muy preocupado, trató de buscar una solución para
evitar un embarazo en la niña violada. Le dieron una dosis hormonal
alta, usando píldoras anticonceptivas conocidas, y la niña no quedó
embarazada. Desde entonces se perfeccionó el método y se conoce
actualmente como “píldoras anticonceptivas de emergencia”.  Se usan
para una prevención eficaz de embarazos no deseados en casos de
relaciones sexuales sin protección o cuando fallaron otros métodos.

JOVEN – Es que el condón se rompió...

CHICA – Apenas lo conocía. Le dije que no me quería acostar con
él, pero me forzó.

MUJER – Creo que me equivoqué al calcular mis días de fertilidad...

En nuestro país se las conoce también por las siglas PAE. Estas píldoras
pueden utilizarse inmediatamente después de las relaciones sexuales no
deseadas o no protegidas y hasta las 72 horas siguientes.

MUJER – ¡Un momento, un momento, doctora! Esas píldoras que
usted recomienda son abortivas.

MÉDICA – ¿Abortivas? No. No lo son, señora. Las PAE son un anti-
conceptivo que contiene progestina (levonorgestrel) y que
solo debe usarse en caso de emergencia. Esta hormona
evita que el óvulo sea fertilizado. Impide el embarazo, no lo
interrumpe. No provoca ningún aborto.

Cada año, más de 4 millones de mujeres en América Latina y el Cari-
be abortan clandestinamente y con riesgo de vida, y 6.000 mueren
por complicaciones de abortos inseguros.5

MÉDICA – Todo esto podría evitarse. De 100 mujeres que tuvieran
una relación sexual sin protección durante su periodo fér-
til, solo 2 quedarían embarazadas si tomaran píldoras
anticonceptivas de emergencia.

5 RSMLAC. “Campaña 28 de setiembre: Cuerpos libres. Estados laicos”, en Red de Salud de las Mujeres Latinoa-
mericanas y del Caribe [en línea] <http://www.reddesalud.org/espanol/> [consulta: 29 de julio de 2004].
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El uso de estas píldoras haría disminuir el número de embarazos
no deseados, de abortos y todas sus consecuencias para la salud
de las mujeres. Es un derecho de las mujeres acceder a la
anticoncepción de emergencia. Y es un deber del Estado garantizar
su distribución para que las mismas estén disponibles cuando y
donde se las necesite.

Derechos
reproductivos

Se llama DERECHOS REPRODUCTIVOS al reconocimiento del dere-
cho básico de todas las parejas e individuos a decidir en forma res-
ponsable y libre el número de hijos, el espaciamiento de los naci-
mientos, así como a disponer de la información y de los medios para
ello, alcanzando el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva.

El pleno ejercicio de estos derechos conlleva el poder para adoptar decisiones
relacionadas a la reproducción sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia,
de conformidad con el respeto a los derechos humanos.

actividad
• Averiguá si en el hospital, centro o puesto de salud de tu comunidad

la píldora de anticoncepción de emergencia (PAE) está disponible. ¿A
cargo de quién está la distribución de la misma? ¿Se puede acceder a
este insumo a cualquier hora del día?

• Hacé una pequeña encuesta y preguntale a la gente si conoce lo que
es la PAE.

• Promocioná el uso de la PAE como un mecanismo en caso de emer-
gencia, tal como su nombre lo indica.
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¿Cuáles son esos derechos?

Derecho a la vida.

Por tanto:

| Ninguna vida debe ponerse en riesgo o peligro por causas evitables relacio-
nadas con el embarazo y parto:

• por embarazos antes de los 16 años o después de los 35 años;

• por embarazos muy numerosos (más de 5 o hasta 3 cesáreas) o muy segui-
dos (1 por año);

• por falta de atención y acceso a servicios de calidad para tratar las compli-
caciones derivadas de abortos;

• por atención tardía, sin personal ni servicio calificado.

| Todas las mujeres tienen derecho a una atención integral y humana durante
el embarazo, el parto y el posparto; al acceso a diferentes opciones de aten-
ción y, en todos los casos, al parto seguro y asistido.

Derecho a disfrutar del nivel más elevado posible de salud
reproductiva.

Por tanto:

 | Tenemos derecho a disfrutar de una salud reproductiva libre de enfermeda-
des y discapacidades a lo largo de la vida, por causa de mala atención, desnu-
trición, exposición a elementos químicos o violencia.

 | Todas las personas deben tener acceso a los servicios de atención y orienta-
ción calificada para atender su salud reproductiva.

 | Niños y niñas tienen derecho a recibir cariño y a desarrollarse en un ambien-
te de respeto, para lograr un desarrollo físico y mental armonioso y sano.

| Todos los varones tienen derecho a la atención de su salud reproductiva y en
especial a la prevención del cáncer de próstata. El Estado deberá promover
las condiciones que faciliten su acceso a estos servicios.

| Todas las mujeres tienen derecho a la atención integral de su salud cérvico-
uterina y de mama, incluyendo información, prevención y tratamiento.
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Derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos e
hijas, el espaciamiento de los embarazos y a disponer de los medios
necesarios para planificar su familia.

Por tanto:

| Toda persona debe poder acceder a métodos de fertilización asistida, si así lo
requiriera.

| Las mujeres y los varones deben decidir con libertad el número de hijos e
hijas que desean y cada cuánto tiempo quieren tenerles. Tienen derecho a
recibir la información y los medios necesarios para planificar su familia.

| Toda persona debe tener acceso a la más amplia gama de métodos
anticonceptivos modernos, seguros y aceptables para planificar sus embarazos.

Derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir
coacciones, sin discriminaciones ni violencias.

Por tanto:

| Nadie puede obligar a una persona, adolescente o adulta, a casarse con quien
no quiere. Tampoco está obligada a permanecer casada ni unida con alguien
con quien no es feliz.

| Ninguna ley puede obligar a las mujeres ni a los varones a controlar su repro-
ducción ni el número de hijos que desean tener. Ésa es una decisión perso-
nal, que debe tomarse de manera libre, informada y responsable.

| En las relaciones de pareja deben primar la igualdad, la libertad y el respeto
recíproco entre sus integrantes.

Derecho a condiciones de igualdad y equidad entre varones y muje-
res para decidir libremente, con conocimiento de causa y sin discri-
minación por motivos de género, en lo que atañe a su reproducción.

Por tanto:

 | Los y las adolescentes tienen derecho al acceso a información, asesoramien-
to y servicios especiales relacionados con la planificación familiar y la preven-
ción de las infecciones de transmisión sexual y del VIH/SIDA.
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| Las jóvenes adolescentes embarazadas tienen derecho a seguir estudiando,
sin sufrir ningún tipo de discriminación.

| Todas las personas mayores de edad, mujeres o varones, tienen derecho a la
esterilización informada y voluntaria, sin mediar coacciones ni permisos aje-
nos a su propia decisión.

| Las madres solteras tienen derecho al respeto, al apoyo y al reconocimiento
social y familiar.

| Todas las mujeres tienen derecho a la maternidad segura y voluntaria, y a que
el Estado les garantice el ejercicio de este derecho.

Derecho a la seguridad de la reproducción, incluido el de estar libres
de violencia y coacción sexual, así como a la vida privada y al  respe-
to a la integridad física.

Por tanto:

| Ninguna mujer debe ser impedida por costumbres, por su pareja u otras per-
sonas, a recibir atención especializada cuando está embarazada y cuando
dará a luz.

| Las mujeres y los varones tendrán derecho a la información y a servicios de
anticoncepción de emergencia, los cuales deberán ser proveídos por las ins-
tituciones públicas y privadas de atención en salud.

| En todos los casos las mujeres tienen derecho a la atención integral y humana
para tratar las complicaciones derivadas de abortos. Se deberán ofrecer ser-
vicios de planificación de la familia, educación y asesoramiento posaborto
que ayuden a evitar futuras situaciones similares.

| Todas las personas tienen derecho a negarse a experimentaciones, esteriliza-
ciones y al uso de métodos anticonceptivos de modo forzado.

Derecho a la confidencialidad en sus decisiones respecto a la salud
reproductiva.

Por tanto:

| El personal de salud tiene la obligación de respetar la confidencialidad, espe-
cialmente con los y las adolescentes y las mujeres con indicios de aborto. Esta
actitud ética contribuiría a la disminución de embarazos no deseados, de los
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riesgos de contraer ITS y de la muerte de muchas mujeres que tienen miedo
de buscar auxilio en casos de hemorragias por un aborto clandestino.

| Los medios de comunicación están obligados a respetar el derecho de una
persona VIH positiva a mantener en secreto su estado e identidad.

| Los medios de comunicación no deben publicar información (fotografías,
identidad, domicilio, datos de parientes, entre otros) sobre niñas, niños y
mujeres que hayan sido víctimas de violación, incesto o maltrato.

La SALUD REPRODUCTIVA es un estado general de bienes-
tar físico, mental y social, y no de mera ausencia de enferme-
dades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el
sistema reproductivo y sus funciones y procesos. En conse-
cuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de dis-
frutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, y de pro-
crear; y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo
y con qué frecuencia.

Uno de los enfoques más innovadores después de la Conferencia de El Cairo ha
sido involucrar a los varones en la promoción de la salud reproductiva. Debido a
su mayor acceso a los recursos y al poder, los varones suelen determinar el mo-
mento y las condiciones de las relaciones sexuales, el tamaño de la familia y el
acceso a los servicios de salud. Por ello, se ha demostrado que cuando los progra-
mas de salud sexual y reproductiva excluyen a los varones, perjudican su eficacia.

Culturalmente se cree que el cuidado y la responsabilidad sobre hijos e hijas
constituyen una tarea eminentemente femenina. Por eso la sociedad ve a los varo-
nes como “poco aptos” para el desempeño del cuidado infantil y en cierta medida
se hallan autorizados y justificados socialmente para no participar de esta tarea.

Como ya lo analizáramos en la primera parte del manual, ésta es una construc-
ción social que puede modificarse.

Conferencia
Internacional

sobre la Población
y el Desarrollo.
El Cairo, 1994.

El autocuidado, entendido como el conjunto de decisiones que toma la persona con
respecto a su salud, constituye el recurso esencial para el real goce de la misma y
colabora en el éxito de las políticas del sector. Esta actitud sumada a la promoción
de la salud comunitaria se conforman en herramientas clave para el disfrute de un
elevado nivel de vida.
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Paternidad y maternidad responsables

Los varones deben estar involucrados, de manera responsable y libre, en todos
los procesos reproductivos, participando en la decisión de tener o no hijos y com-
partiendo las vivencias del embarazo y el parto. Además, deben ser conscientes de
asumir la responsabilidad afectiva y económica de la crianza, participando activa-
mente en el cuidado de los niños y las niñas.

Complementariamente, la maternidad responsable es aquella que llega de for-
ma voluntaria, planeada y en el mejor momento de la vida física, emocional, eco-
nómica y social.

Para que ambas, la paternidad y la maternidad responsables, sean posibles, la pare-
ja debe tener una relación democrática, equitativa, con capacidad de negociar sus
comportamientos sexuales y que considere a hijos e hijas sujetos de derechos. Asumir
los roles de padre y de madre significa satisfacer las necesidades biológicas (alimen-
tación, salud e higiene), las emocionales (afecto, protección, seguridad, respeto
como persona) y las sociales (educación, comunicación, recreación).

Maternidad sin riesgo

En un marco de enfoque de derechos, abogar por una maternidad sin riesgos es
uno de los puntos fundamentales para la salud de la madre y de la criatura. Por ello,
es esencial que desde la radio podamos promover las nuevas miradas en torno a
esta temática.

Hoy se habla de que las acciones más eficaces incluyen el acceso de las mujeres
a los establecimientos de atención obstétrica de emergencia calificados y a la aten-
ción del parto por personal calificado. La mortalidad materna en los partos en el
hogar puede deberse a tres demoras: demora en buscar atención médica; demora
en llegar a los establecimientos donde se brinde atención calificada; y demora en
recibir atención, una vez que se llega al establecimiento de salud.

El embarazo y el parto siempre conllevan una doble responsabilidad, por lo que
el involucramiento de la pareja durante estas experiencias redunda en resultados
positivos en cuanto a la salud materna. Si a esto se suman las acciones sociales
promovidas por la comunidad, se ayudaría a reducir de manera significativa las
muertes por estas causas.
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actividad
• Completá el cuadro indicando los derechos correspondientes.

Hechos de la vida real

No sé cómo tomar anticonceptivos.
Mi marido dice que si los tomo lo voy
a engañar.

Soy lesbiana y me obligan a tener
novio. Mis padres están furiosos y
creen que estoy loca.

Me piden que me cuide, pero cuando
voy a comprar anticonceptivos me di-
cen que no venden a menores de edad.

La mortalidad materna en Paraguay
es elevada por el escaso acceso de
las mujeres al parto y al tratamiento
de las complicaciones en servicios
calificados.

En áreas rurales del Paraguay solo el
22.6% de las mujeres embarazadas han
accedido a un control prenatal en el pri-
mer trimestre.

Solamente en el mes de marzo de
2003, cinco chicas fueron expulsadas
de un colegio estatal de Asunción por
haber quedado embarazadas.

¿Qué derecho se está desconocien-
do en este caso?

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________

_________________________________
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Temas para tratar en la radio y promover una salud sexual y
reproductiva libre de violencia

Los medios de comunicación tienen la obligación ética de investigar y opinar
sobre estos temas en forma responsable, haciéndose eco de las denuncias. Algunos
de los que se pueden tener en cuenta son:

• Las niñas o adolescentes embarazadas son obligadas a casarse. Por
condicionamientos sociales, el padre y la madre no ven otra salida, y la mayo-
ría de las veces es un absoluto fracaso, pues no están preparadas para la vida
en pareja.

• Muchas niñas o niños son vendidos o intercambiados por cosas con fines
sexuales. Se convierten en esclavos y esclavas sexuales. Por ejemplo, el turis-
mo sexual es una actividad sumamente rentable, que cada día se hace más
común en los países pobres.

• A las mujeres les piden prueba de embarazo para darles una beca o un em-
pleo. O las despiden del colegio o del trabajo si lo estuvieran. Esta situación
les quita probabilidades de continuar su desarrollo y de convertirse en una
persona positiva y útil para la sociedad.

• Todavía en nuestro país, en la práctica, las mujeres necesitan de autorización
del esposo o concubino para hacerse la ligadura de trompas.

• Los y las adolescentes tienen relaciones sexuales, independientemente de las
órdenes familiares y los tabúes sociales. Habría que asociar la responsabilidad
sexual con el uso de anticonceptivos y, principalmente, del condón, y con el
cuidado de su salud, así como con la toma de decisiones informadas y orien-
tadas que les lleven a vivir satisfactoriamente su sexualidad.

• La sociedad culpabiliza únicamente a las mujeres cuando éstas recurren a un
aborto. Sin embargo, cuando hablamos por la radio sobre una problemática
tan delicada como el aborto, no podemos olvidar que existe una doble res-
ponsabilidad en este tema: por un lado, la de la mujer; y, por el otro, la del
varón.

Los semai (pequeña sociedad de Malasia) piensan que la agresividad es la peor
entre las calamidades. Resultado: no son celosos, ni autoritarios, ni despreciativos.
Cultivan cualidades no competitivas, son más bien pasivos y tímidos, sean varones
o mujeres. Poco preocupados por la diferencia entre los sexos, no ejercen presión
sobre los chicos para que se diferencien de las chicas y se conviertan en “hom-
bres duros”.

Investigación de Robert K. Dentan.


